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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 51 y 52 de la Ley General de Protección Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gretel Culin Jaime 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las entidades federativas y la Ciudad de México, consideren dentro de sus presupuestos una partida para los grupos 

voluntarios de protección civil.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXIX-I, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Proyecto de decreto 

Artículo Único. Se adiciona un tercer y cuarto párrafo al artículo 

51, se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una fracción 

IV al artículo 52 de la Ley General de Protección Civil, para 

quedar como sigue: 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en 

material de protección civil, tales como tareas de rescate y auxilio, 

combate a incendios, administración de albergues y centros de 

acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros, los Grupos 

Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su 

registro ante la Secretaría; los estatales, municipales y 

delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

Artículo 51. ... 

 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales 

establecerán en forma específica los trámites y procedimientos 

para obtener los registros correspondientes, así como las medidas 

a adoptar para que estos grupos participen garantizando la 

seguridad de sus miembros. 

... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

considerar en sus presupuestos de egresos de cada ejercicio 

fiscal una partida para que los grupos voluntarios a que se 

refiere el párrafo anterior, que hubieran obtenido su registro, 

puedan adquirir equipo para su función, se actualicen en la 

misma y en general para que ejecuten su programa de 
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actividades. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Para poder tener derecho al presupuesto mencionado con 

antelación se deberá presentar dentro de los primeros treinta 

días de cada año un programa de trabajo y un informe 

administrativo de las actividades a realizar durante el año 

inmediato anterior. 

 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos 

Voluntarios: 

Artículo 52. ... 

 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su 

registro; 

I. ... 

 

II. En su caso, recibir información y capacitación, y II. En su caso, recibir información y capacitación; 

 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que 

correspondan. 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que 

correspondan; y 

 

  

No tiene correlativo vigente 

IV. Recibir presupuesto de los gobiernos de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México. 

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
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siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Las legislaturas locales y la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México, en un término de 90 días, 

deberán armonizar sus leyes locales; asimismo, y con base a la 

normatividad de cada entidad federativa y de la Ciudad de 

México, deberán contemplar una temporalidad para la entrega 

recepción de los programas anuales de actividades. 

 

 


